RES. 1395/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE ABRIL DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0001146, Ent. N° 126/18)

VISTO: la consulta formulada por las Contadoras Delegadas ante la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP), relacionada con la intervención de las ampliaciones de los contratos de arrendamiento de obra;
RESULTANDO: 1) que las consultantes expresan que la ANEP luego de contratar consultores en régimen de contrato de arrendamiento de obra para la realización de una obra determinada, amplía los contratos incorporando nuevas obras con su correspondiente retribución, por lo que en algunos casos los montos sumados de las mismas superan el límite cuantitativo establecido para  la intervención por los Contadores Delegados;

2) que informan que en algunas oportunidades han procedido a la intervención de gastos de contrataciones, que con la incorporación de nuevos productos al contrato original considerados individualmente (según lo dispuesto por Resolución de éste Tribunal de 22 de julio de 1998), exceden el tope de las tres compras directas previsto en la Ordenanza N° 72 como límite para la intervención por los Contadores Delegados de los contratos de arrendamiento de obra;                                 
CONSIDERANDO: 1) que la presente consulta se ajusta a lo preceptuado por el Artículo 15 de la Ordenanza Nº 64 de este Tribunal, de fecha 2 de marzo de 1988, que habilita a los Contadores Delegados a consultar al Tribunal de Cuentas en caso de duda, remitiendo los antecedentes del caso;

2)  que el procedimiento de intervención de gastos y pagos por los Contadores Delegados y Auditores, y las modalidades de actuación en el marco de las atribuciones constitucionales de este Tribunal y su potestad delegatoria, está definido en las  normas legales vigentes  y en las ordenanzas y resoluciones de este Tribunal;
 3) que el artículo 211 literal B) de la Constitución, habilita la delegación de la intervención de los gastos y pagos que compete a este Tribunal (Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República), en los contadores de los Gobiernos Departamentales, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados o en los funcionarios que hagan sus veces, pudiendo extenderse dicha delegación a otros servicios públicos con administración de fondos; 
 4) que el Artículo 113 del TOCAF (Artículo 553 de la Ley Nº 15.903 de 10/11/1987 en la redacción dada por el artículo 653 de la Ley Nº 16.170 de 29/12/1990) regula el ejercicio de las funciones de control que competen al Tribunal por intermedio de sus propios auditores o de los Contadores Delegados, estableciendo en quiénes puede recaer la delegación, los procedimientos y los límites de la competencia delegada; 
 5) que la Ordenanza de este Tribunal Nº 64, de 2 de marzo de 1988, en su artículo 16  dispone que los Contadores Delegados deben intervenir en todos los gastos que no superen el monto establecido para proceder a la contratación por la vía de la licitación pública, según lo previsto por los Artículos 33 y 44 del T0CAF (Ordenanza 80 de 8 de mayo de 2002);
 6) que, asimismo, este Tribunal por Resolución de fecha 22 de julio de 1998, dispuso que para determinar la competencia de los Contadores Delegados y Contadores Auditores en el caso de las ampliaciones de los contratos, regidas hoy por el Artículo 74 del TOCAF, debe tomarse en forma aislada el importe de la ampliación, y verificar si el mismo encuadra en el límite establecido para su actuación, que según surge de la normativa reseñada precedentemente es el fijado para proceder por la vía de la Licitación Pública;

 7) que la Ordenanza Nº 72 de 23 de mayo de 1996 en su punto 5.2, inicialmente excluía de la competencia de los Contadores Delegados, todos los contratos celebrados al amparo de lo dispuesto por el actual artículo 38 del TOCAF (arrendamiento de obra con profesionales o técnicos),
 8) que posteriormente, por Resolución de fecha 9 de febrero de 2011, el Tribunal facultó la intervención de los mismos por los Contadores Delegados cuando su monto no exceda el triple establecido para la contratación directa;                                    
 9) que la interpretación armónica de la normativa citada permite concluir que el límite del triple la compra directa para proceder a la intervención de los contratos de arrendamiento de obra amparados en el Artículo 74 del TOCAF, rige para determinar si el contrato oportunamente remitido debe ser intervenido por el Contador Delegado o debe ser remitido a la consideración del Tribunal; 
10) que habiendo sido intervenido el contrato inicial, ya sea por el Tribunal de Cuentas o por el propio Contador Delegado, las ampliaciones sucesivas deben ser intervenidas por dichos contadores, siempre que se configuren los extremos previstos en la Resolución de fecha 22 de julio de 2018, o sea,  tomando en forma aislada el importe de la ampliación  siempre que el mismo encuadre en el límite máximo de sus potestades, que es el tope establecido para proceder por la vía de la Licitación Pública; 
 11) que el Artículo 38 del TOCAF define el contrato de arrendamiento de obra es aquel que se celebra con una “persona física o jurídica por el cual  ésta asume una obligación de resultado en un plazo determinado, recibiendo como contraprestación el pago de un precio en dinero”; 
 12) que el Numeral 24 del Artículo 33 del TOCAF habilita a contratar en forma directa a la Administración Nacional de Educación Pública “para adquirir, ejecutar, reparar bienes o contratar servicios destinados al mantenimiento y mejoras de infraestructura de locales de enseñanza bajo su dependencia”; 
 13) que, sin perjuicio de lo expresado, en los casos de sucesivas contrataciones y ampliaciones de los contratos celebrados al amparo del Artículo 38 del TOCAF, se debe analizar si no se ha desnaturalizado el mismo, y en caso de duda, los Contadores Delegados, remitiendo todos los antecedentes, pueden formular la correspondiente consulta a este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 15 de la Ordenanza 64 de fecha 2 de marzo de 1988; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Evacuar la consulta en los términos expresados en los “Considerandos” de la presente Resolución; y 
2) Comunicar a las Contadoras Delegadas ante la Administración Nacional de Educación Pública.
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